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24

Porcentaje de mujeres a las cuales se les 
realiza un Plan de Seguimiento tras la sa-
lida de los recursos del servicio, en relación 
al total de mujeres.

(Número de mujeres con Plan de Seguimiento tras la 
salida de los recursos del servicio)/(Total de mujeres 
que salen de casa de acogida o piso tutelados y son 
derivadas a otros recursos)*100.

100% Trimestral

25
Número de contactos realizados con la mu-
jer a la salida de casas de acogida o pisos 
tutelados.

(Suma del número de contactos realizados)/(núm. 
de mujeres que hayan salido de casa o piso en el 
año anterior).

2 Anual

26

Porcentaje trámites, considerados como pe-
ligrosos para la integridad y seguridad de la 
mujer, en los que se ha solicitado el acom-
pañamiento policial.

(Número de tramites realizados con solicitud de 
acompañamiento policial)/(Número de tramites rea-
lizados considerados como peligrosos)*100. 100% Trimestral

27

Plazo medio de traslado a otra provincia 
por motivo de localización, cuando ésta su-
ponga una situación de peligrosidad para la 
mujer.

(Suma del número de días que transcurre desde que 
la mujer es localizada por el agresor hasta que se 
produce el traslado a otra provincia)/(Total de muje-
res localizadas y trasladadas a otras provincias).

48 horas Trimestral

Plazo medio de traslado a otra comunidad 
autónoma por motivo de localización.

Suma del número de días que transcurre desde que 
la mujer es localizada por el agresor hasta que se 
produce el traslado a otra comunidad autónoma, 
de todas las mujeres que son localizadas)/(Total de 
mujeres localizadas y trasladadas a otra comunidad 
autónoma).

7 días Trimestral

28

Grado medio de satisfacción de las mujeres 
con la comodidad del alojamiento valorado 
mediante encuestas.

Valor medio de la pregunta relacionada con la satis-
facción con el alojamiento en los diferentes recursos 
del servicio.

7 
(en una 
e s c a l a 
de 0 a 

10)

Anual

29
Grado de satisfacción de las mujeres, con 
los productos de hogar y alimentación en-
tregados en el Servicio Integral

Valor medio de la pregunta relacionada con la satis-
facción con los productos y alimentos en las casas 
de acogida.

7 (en una 
escala de 
0 a 10)

Anual

30
Porcentaje de mujeres que realizan una 
queja o reclamación sobre el suministro de 
medicamentos.

(Numero de quejas o reclamaciones de este tipo)/
(total de mujeres acogidas en el período)*100. 10% Trimestral

Nota: todos los indicadores recogerán el valor medio de todas las provincias andaluzas.

 CONSEJERÍA DE CULTURA

RESOLUCIÓN de 23 de febrero de 2010, de la Di-
rección General de Industrias Culturales y Artes Escéni-
cas, por la que se efectúa convocatoria pública para la 
concesión de ayudas al desarrollo de proyectos y a la 
producción de obras audiovisuales en el año 2010.

Mediante Orden de la Consejería de Cultura de 30 de sep-
tiembre de 2005 (BOJA núm. 199, de 11 de octubre), se esta-
blecieron las bases reguladoras para la concesión de ayudas 
al desarrollo de proyectos y a la producción de obras audiovi-
suales. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 de la 
referida Orden, la convocatoria de las ayudas correspondien-
tes se deberá realizarse con carácter anual, dicha convocato-
ria deberá ser objeto de publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía. 

Así mismo, resulta de aplicación a estas subvenciones la 
Orden de 8 de enero de 2008, por la que se regula la tramita-
ción electrónica en los procedimientos de concesión de subven-
ciones que se citan (BOJA núm. 18, de 25 de enero de 2008).

En su virtud, en uso de las facultades mencionadas, 

R E S U E L V O

Primero. Objeto.
Se convocan para el año 2010 las ayudas al desarrollo de 

proyectos y a la producción de obras audiovisuales en régimen 

de concurrencia competitiva, de conformidad con las bases 
reguladoras para la concesión de estas ayudas aprobadas por 
Orden de la Consejería de Cultura de 30 de septiembre de 
2005 (BOJA núm. 199, de 11 de octubre).

Segundo. Financiación.
La financiación de estas ayudas se realizará con cargo 

al programa presupuestario 45I y partida 774.01, del Presu-
puesto de gastos de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
para el ejercicio 2010 y su concesión estará limitada por las 
disponibilidades presupuestarias existentes en este ejercicio, 
pudiéndose adquirir compromisos de gasto plurianual en las 
condiciones previstas en el artículo 39 de la Ley 5/1983, de 
19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

Tercero. Solicitudes, presentación y plazo. 
1. Solicitudes. Las solicitudes se cumplimentarán en el 

modelo oficial que figura como anexo a la Orden de 30 de 
septiembre de 2005, acompañándola de la documentación 
que, según modalidad de ayuda, se establece en el mismo, 
de conformidad con lo dispuesto en el apartado cuarto de la 
presente Resolución.

Los modelos se podrán obtener y confeccionar en la pá-
gina web de la Consejería de Cultura en la dirección: htpp://
www.juntadeandalucia.es/cultura. Igualmente estarán a dispo-
sición de las personas interesadas en la Consejería de Cultura 
y sus Delegaciones Provinciales.

Cód. Indicadores Fórmula de cálculo Estándar Periodicidad
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2. Presentación. Las solicitudes se podrán presentar:
a) Por medios electrónicos, de conformidad con lo pre-

visto en la indicada Orden de 8 de enero de 2008, por la que 
se regula la tramitación electrónica en los procedimientos de 
concesión de subvenciones que se citan. En este caso, la pre-
sentación se realizará en el Registro Telemático Único de la 
Administración de la Junta de Andalucía, a través del portal 
del ciudadano «andaluciajunta.es» y mediante el acceso a la 
dirección web: htp://www.juntadeandalucia.es/cultura.

b) En el Registro administrativo de la Consejería y sus De-
legaciones Provinciales, sin perjuicio de que también puedan 
presentarse en los registros de los demás órganos y en las 
oficinas que correspondan, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común. En este sentido, la presen-
tación de solicitudes en las oficinas de correos deberá efec-
tuarse en sobre abierto para estampación del sello de correos 
en el propio documento de solicitud, de conformidad con los 
requisitos establecidos en el Reglamento por el que se regula 
la prestación de los servicios postales, aprobado por Real De-
creto 1829/1999, de 3 de diciembre, en desarrollo en lo esta-
blecido en la Ley 24/1998, de 13 de julio, del Servicio Postal 
Universal y de Liberación de los Servicios Postales.

La presentación de la solicitud por la persona interesada 
conllevará la autorización al órgano gestor para recabar los 
certificados a emitir por la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, Tesorería General de la Seguridad Social y la Con-
sejería de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía que 
acrediten hallarse al corriente de los extremos señalados en la 
letra e) del apartado 3 del articulo 4 de la Orden reguladora.

3. Plazo. El plazo de presentación de solicitudes es de 30 
días naturales a partir del día siguiente a la publicación de la 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

No serán admitidas a trámite las solicitudes que se pre-
senten fuera del plazo establecido en el párrafo anterior, resol-
viéndose la inadmisión de las mismas, que deberá ser notifi-
cada a las personas interesadas en los términos previstos en 
el articulo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Cuarto. Documentación. 
Junto a la solicitud las personas interesadas deberán pre-

sentar la documentación exigida en el artículo 8.2 de la Orden 
de 30 de marzo de 2005, por la que se establecen las bases 
reguladoras de concesión de ayudas al desarrollo de proyectos 
y a la producción de obras audiovisuales. Todo ello sin perjui-
cio de lo dispuesto en el artículo 84.3 de la Ley 9/2007, de 
22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, 
en relación con los documentos que ya obren en poder de 
la Administración de la Junta de Andalucía; así como de lo 
señalado en los artículos 1 a 3 del Decreto 68/2008, de 26 
de febrero, por el que se suprime la aportación de la fotocopia 
de los documentos identificativos oficiales y del certificado de 
empadronamiento en los procedimientos de la Administración 
de la Junta de Andalucía y se establece la sede electrónica 
para la práctica de la notificación electrónica, en relación con 
la necesidad de aportar los documentos acreditativos de la 
identidad de las personas solicitantes.

Sin perjuicio de lo anterior, para quienes presenten la soli-
citud por medios electrónicos será de aplicación lo establecido 
en los apartados 3 y 4 del artículo 4, de la Orden de 8 de 
enero de 2008, por la que se regula la tramitación electrónica 
en los procedimientos de concesión de subvenciones que se 
citan, en virtud de los cuales, las personas interesadas queda-
rán eximidas de la presentación de los documentos a los que 
dichos apartados se refieren, siempre que aporten las corres-
pondientes declaraciones responsables, todo ello sin perjuicio 
de la obligación recogida en el último párrafo del apartado ter-
cero del citado artículo 4, y de la obligación de aportar nece-
sariamente en soporte papel los documentos que, en relación 

con estas ayudas, se detallan en el Anexo de la referida Orden 
de 8 de enero de 2008. Resultará así mismo de aplicación en 
relación con las solicitudes presentadas en soporte papel, lo 
señalado en la disposición adicional única de la Orden citada 
en este párrafo.

Quinto. Requisitos. 
1. En la modalidad de ayudas sobre proyecto para la pro-

ducción de cortometrajes, podrán presentarse cortometrajes 
que ya estén en proceso de realización si cumplen, a la fecha 
de finalización del plazo de solicitudes, las dos condiciones si-
guientes:

a) Que la fecha de comienzo del rodaje principal del corto-
metraje sea posterior al 31 de diciembre de 2009.

b) Que el cortometraje no se haya estrenado en salas de 
cine ni se haya exhibido en ningún festival con anterioridad 
a la fecha de publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía del acto de convocatoria anual.

2. En la modalidad de cortometrajes realizados, sólo po-
drán presentarse los cortometrajes que hayan sido calificados 
para su exhibición pública por el Instituto de la Cinematografía 
y las Artes Audiovisuales (ICAA), dependiente del Ministerio de 
Cultura con posterioridad al 1 de marzo de 2009.

Sexto. Órgano competente para la instrucción y resolu-
ción del procedimiento.

De acuerdo con lo establecido en el apartado 1 del ar-
ticulo 11 de la Orden reguladora y el artículo 8 del Decreto 
123/2008, de 29 de abril, por el que se aprueba la estructura 
orgánica de la Consejería de Cultura, el órgano competente 
para la instrucción y resolución del procedimiento es la Direc-
ción General de Industrias Culturales y Artes Escénicas, que 
resolverá por delegación de la persona titular de la Consejería 
de Cultura.

Séptimo. Medios de notificación o publicación.
Los actos que deban notificarse de forma conjunta a to-

das las personas interesadas y, en particular, los de requisito 
de subsanación, de trámite de audiencia y de resolución del 
procedimiento se publicarán en el tablón de anuncios de la 
Dirección General de Industrias Culturales y Artes Escénicas 
de la Consejería de Cultura y en el de cada una de sus Dele-
gaciones Provinciales, sustituyendo dicha publicación a la no-
tificación personal y produciendo sus mismos efectos. Simul-
táneamente se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía un extracto del contenido del acto, con indicación 
de los tablones donde se encuentra expuesto su contenido ín-
tegro, y en su caso, el plazo, que se computará a partir del día 
siguiente al de la publicación en dicho Boletín Oficial.

Asimismo, los citados actos se publicarán en el sitio web 
de la Consejería de Cultura ubicado en la siguiente dirección: 
http://www.juntadeandalucia.es/cultura.

Octavo. Plazo de resolución.
El plazo máximo para dictar y notificar la resolución con-

forme a lo establecido en el artículo 11, apartados 7 y 8 de la 
Orden de 30 de septiembre de 2005, será de seis meses, que 
se computará a partir del día siguiente al de publicación de 
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
quedando suspendido dicho plazo durante el plazo de presen-
tación de solicitudes.

Transcurrido el plazo de resolución y notificación sin que 
se hubiese dictado y notificado resolución expresa, las soli-
citudes podrán entenderse desestimadas por silencio admi-
nistrativo según dispone el articulo 31.4 de la Ley 3/2004, 
de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas 
y Financieras. 

Sin perjuicio de lo expuesto en los párrafos anteriores, la 
resolución de la presente convocatoria queda pendiente de la 
notificación de aprobación de solicitud de prórroga presentada 
a la Comisión Europea el 13 julio de 2009, en relación con la 
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Orden de la Consejería de Cultura de 30 de septiembre de 
2005 (BOJA núm. 199, de 11 de octubre). 

La resolución dictada pondrá fin a la vía administrativa, 
pudiendo interponerse contra ella recurso potestativo de re-
posición ante el mismo órgano que la hubiera dictado, en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su pu-
blicación, de conformidad con lo previsto en el artículo 116 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-

trativo Común, o recurso contencioso-administrativo, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, en el plazo de dos 
meses, contados desde el día siguiente al de la publicación, 
de conformidad con lo establecido en los Artículos 45 y 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 23 de febrero de 2010.- La Directora General, Ana 
Navarro Navarro. 


